
ADM 13566/23

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2023”

ACUERDO  N°  51-STJSL-SA-2023.-  En  la  Provincia  de  San  Luis,  a 

QUINCE  días  del  mes  de  MARZO  de  DOS  MIL  VEINTITRÉS,  los  Sres. 

Ministros  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  Dres.  JORGE  ALBERTO 

LEVINGSTON, ANDREA CAROLINA MONTE RISO y CECILIA CHADA.-

DIJERON: Visto el Protocolo de actuación “Declaración en Cámara Gesell y 

Pericia Psicológica” del Poder Judicial de la Provincia de San Luis, elaborado 

por la Coordinadora Provincial de Cámara Gesell, Lic. María Gladys Samper, el 

que obra en ADM 734/15 en trámite ante Secretaría Administrativa. Por ello;

ACORDARON: I)  HOMOLOGAR  en  todas  sus  partes  el  Protocolo  de 

actuación  “Declaración  en  Cámara  Gesell  y  Pericia  Psicológica”  del  Poder 

Judicial de la Provincia de San Luis, que como anexo forma parte del presente 

Acuerdo.-

II) DEJAR SIN EFECTO el Protocolo de Actuación “Declaración 

en Cámara Gesell y Pericia Psicológica”, homologado por Resolución Nº 30- 

STJSL-SA-2019, homologada por Acuerdo Nº 93/2019.-

III) DISPONER que por Secretaría Administrativa se publique el 

presente  Acuerdo  en  la  página  web  institucional  del  Poder  Judicial  de  la 

Provincia en el link “Acuerdos” y en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia 

por un (1) día.-

Con  lo  que  se  dio  por  terminado  el  acto,  disponiendo  los 

Señores  Ministros  se  comunique  el  presente  Acuerdo  a  la  Coordinadora 

Provincial de Cámara Gesell y a todos los Organismos del Poder Judicial.-





 



 



 



 





 



 



 




		2023-03-15T12:25:32-0300
	No definido
	ANDREA CAROLINA MONTE RISO
	Firma digital de documentos.


		2023-03-15T12:36:55-0300
	No definido
	Jorge Alberto Levingston
	Firma digital de documentos.


		2023-03-15T12:45:27-0300
	No definido
	CECILIA CHADA
	Firma digital de documentos.




